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PARTEJFICIAl. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

ñfden qencral del Ejército del 4 de Octubre 
de 1859. 

Debiendo reemplazarse la plaza de Subte-
ieote del Tercio de Policía de la provincia 
fe Albay por haber sido trasladado al de 
febii el que la servía, ha dispuesto el Escmo. 
b Capitán general que los sargentos del 
íjército y demás individuos que tengan de
recho á ella y la desden, promuevan sus so-

itudes por el conduelo de ordenanza dentro 
| término de ocho dias; teniendo entendido 

^ haber señalado (\ dicha plaza, es de 14 pesos 
¡ensílales según reglamento.=Lo que de ór-
jende S. E . se comunica en la general para 
(onocimiento del E j é r c i t o . = E l Coronel Gete 

E. M., José Ferraler. 

Según parle recibido en esta Capitanía ge
neral aparece que á principios de Julio úl t imo 
biaban pescando dos barotos de Cagallancillo 

lados el uno con siete individuos ar
cén un fusil y armas blancas y el 

por cuatro desafinados, y habiendo sido 
slacados por seis embarcaciones piratas, se 
Mendieron tan bizarramenle que de los siete 
npulanles ivsultaron cinco heridos y los otros 
te consiguieron dar muerte de un disparo 
i; fusil, al Dato principal que mandaba los 
jalas, los cuales en su consecuencia em-
Bidieron la retirada, teniendo que lamentar 
rerdida de los cuatro tripuíanles del otro 
loio que iban desarmados, 
A principios del mes de Mayo se trabó otro 

jinliale entre una embarcación de pescadores 
¡agaUanes y los piratas, resultando cuatro 

e.síos últimos muertos y un niño prisionero. 
Lo que de orden de S. E . se inserta en 
Bolelin oficial para conocimiento del pú-

ico. 

Manila 4 de Octubre de 1859.=E1 Coronel 
Gefe de £ . M., José Ferreter. 

Ordtn dé la Plaza del 4 al 5 de Octubre 
de 4SS9. 

6KFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Co-
"Wtfante graduado Capitán D. Carlos Cajigas.— 
ftw San Gabriel. E l Comandante I». Julián del 
Me—Para Arrocerot. E l Sr. Coronel Teniente 
f̂onel D. Miguel Creu?. 
PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro-

Won de sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 6. 
''iítía de Hospital y provisiones, Brigada de Arti-
"e'ía. Sargento para el paseo de los enfermos, 
«bel II núm, 9. 

orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
for, José Carvajal. 

ORDENACIÓN DB MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I -
N — E n virtud de lo acordado por la Junta 
gnómica del Apostadero en ses ión de 24 
?e Setiembre últ imo, se saca á pública su-
^ el suministro de las medicinas y dro-
* necesarias para el servicio de los bu-
w de guerra, divisiones de fuerzas sutiles 
íflemás atenciones del Apostadero, bajo el 
p§o de condiciones, modelo de proposición 

^ta de tipoá que se insertan á continua-
f"1' advirtiéndose que el remate ha de tener 
difi ante ^ espresada Junta Económica el 
l 1 » del actual á las doce de su mañana. 
Uvue 1." de Octubre de 1859.=Fernando 
6 "riega. 

^ N A C I O N DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I -
l|NAÍ'- —P/¡t'f/o de condiciones bajo las cuales se 
StfiSl á pública licitación el suministro de me-
"'cúias y drogas al Arsenal, buques de guerra 
y divisiones de fuerzas sutiles del Apostadero. 

,¡^|•, Las ípedicinas y drogas que ha de fa-r 
Car el contratista serán de la mas esce-

calidad, y no se admitirán sino fuesen 
¿ales d las mejores que existan en los mer

os de Manila y estramuros. 
i,," Los pedidos se le harán por medio de 
iD lüencias de la Ordenación de Marina del 
¡estadero, y los satisfará en el término 
^sa i^<! SHWSnta v ocho horas, ó antes en 

3 • a^l lr§encia . 
fyw ^ en el tiempo prefijado en la con-
í̂ did aiíter'01' no cubriese el contratista los 

tt0s ó lo efectuase con alguno ó algunos 

géneros de calidad inferior, la Ordenación 
podrá disponer su adquis ic ión por medio del 
comisionado de compras, siendo de cuenta 
de aquel el esceso que pueda haber en el 
precio, el cual se le deducirá en la primera 
l iquidación que se efectúe en la Intervención 
del Apostadero. 

4.* Obligado el contratista por la primera 
condic ión á que las medicinas y drogas que 
entregue sean de la mejor calidad, le serán 
devueltas las que no tengan esta imprescin
dible circunstancia, y si entregase algunas 
que no sean de recibo según d ic támeu fa
cultativo, las reemplazará con otras buenas 
en el improrrogable término de veinte y cua
tro horas contadas desde el acto de recibir 
las desechadas, y de no verificarlo pagará 
una multa igual la mitad del valor de las 
que haya dejada de facilitar por tal concepto. 

p.' L a s medicinas, drogas, instrumentos y 
úti les de enfermería que no se espresen en 
esta contrata y pueda necesitar la Marina en 
circunstancias 'extraordinarias, será también 
de la obl igación del contratista proporcionar
las, siempre que existan en su estableci
miento ó en los demás semejantes de la Ca
pital, á los precios que tengan en el mer
cado y bajo- las mismas condiciones de los 
otros artículos espresados en la nota nú
mero 2. cuyo pago se hará prévia la apro
bación de la Junta Económica del Apostadero. 

6.a E l contratista proporcionará envases de 
cualquier clase, que no puedan alterar los 
géneros que contengan y cajones proporcio
nados donde vayan estos perfectamente os-
tivados para la conducción á los botiquines 
de los buques ó divisiones de fuerzas su
tiles, cuyos efectos le serán devueltos después 
que. hayan hecho el servicio ó abonados á los 
precios fijados en esta contrata, si se hubiesen 
inutilizado en él . 

7.4 Para que pueda tenér cumplido efecto 
cuanto se previene en la condic ión anterior, 
se remitirán al contratista por el almacén 
general del Arsenal los envases y úti les con 
que se • hubiesen remitido á los buques y 
divisiones los reemplazos do medicinas. 

E l Almacén general del Arsenal verificará 
esto, por medio de una guia valorada con 
arreglo á la contrata, á cont inuación de la 
cual pondrá el contratista el recibo de ellas 
á fin de bajar su importe del primer libra
miento que haya de verificársele. 

8. ' Cuando se verifique desarme de algún 
buque ó división ó cuando se hubiesen pe
dido medicinas por estraordinario, se obligará 
el contratista á recibir las que estén en buen 
estado por su valor; y las que no lo estén 
con la rebaja del 5 p § del precio de esta 
contrata. Los envases en que hubiesen estado 
contenidas dichas medicinas volverán al COUT 
tratista abonándosele los inutilizados en el 
servicio. 

9. " L a contrata se adjudicará por licita
ción pública y solemne que se verificará ante 
la Junta Económica del Apostadero de F i 
lipinas en el dia y hora que se disponga, 
por medio de avisos en el Boletin oficial. 

Estas condiciones se publicarán así mismo 
én el Boletin oficial de la Capital por tres dias 
á fin de que los especuladores que quieran 
hacer sus proposiciones puedan verificarlo. 

1 0 / L a licitación se verificará por plie
gos cerrados contrayéndose precisamente las 
proposiciones que se hagan á la forma y con
cepto del modelo núm. 1.°; y las que apa
rezcan sin los requisitos de estas serán des
echadas desde luego. 

Así mismo se desecharán las proposiciones 
en que se fije á las medicinas mayor valor 
que el que se señala como tipo admisible en 
la nota que se acompaña con el n ú m 2. Las 
proposiciones han de concretarse al mismo 
valor ó á rebajas en proporción ascendente. 
Estas serán en la progresión de 5, 10, 15 ó 
mas por ciento del total valor de las medici
nas y envases que se conlraten. 

I I . 1 Reunida la Junta Económica de que 
habla la condición 9.*, los interesados que 
hayan de presentar los pliegos de proposi
ción, espondrán al Presidente durante el es
pacio de 30 minutos contados desde la hora 
que se señale en los anuncios para empezar el 
acto, las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las 
esplicaciones que creyesen convenientes, en 
la inteligencia de que transcurrido aquel 
tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin admitir, observación ni dar es-
plicacion alguna que pueda interrumpir el 
acto. A este darán principio los licitadores 

' entregando al Presidente los pliegos cerrados 

y documentos justificativos de depósito que 
espresa la condic ión 17.* cuya operación se 
hará en el espacio de otros 30 minutos con
tados desde que espire el marcado anterior
mente para las esplicaciones. Dichos pliegos 
se numerarán por el órden en que se reci
ban y después dé entregados no podrán re
tirarse bajo protesto alguno. 

12.a Espirados los 30 minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá 
á la apertura de los mismos por el órden 
riguroso con que fueron numerados, l e y é n 
dose en alta voz, y se adjudicará el remate 
terminantemente y en el acto por la Junla 
Económica del Apostadero al mejor postor, 
que será el que, cumpliendo las condiciones 
prefijadas en este pliego, proponga precios 
mas bajos. 

137 Terminado el acto se devolverán á 
los interesados los justificantes de la garantía 
que les autorizó para tomar parte en él , á 
exepcion de los que pertenezcan á la persona 
ó personas á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrá hasta el otorgamiento de la 
escritura. L a cantidad de depósito quedará 
á. favor de la Hacienda en el caso de que 
el rematante ó rematantes no se presentasen 
á cumplir su compromiso. 

l í . a Si dol remate resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación verbal entre los interesa
dos cuyas proposiciones resulten idént icas . 
Esta licitación durará 15 minutos sin prór
roga, y pasados los cuales terminará el acto 
á disposición del Presidente, quien lo pre
vendrá |)or tres veces. L a s bajas-á que dé 
lugar esta segunda l icitación seguirán el ór
den marcado en la condición 10.a 

I B ; ' Adjudicado definitivamente el remate, 
las faltas á las obligaciones contraidas se 
exigirán por la via de apremios y procedi
mientos administrativos, s e g ú n el artículo 11 
de la Ley de Contabilidad del Estado de 20 
de Febrero de 1850, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y á la renuncia de 
todos los fueros1 y privilegios particulares. 

10.a E l derecho para presentarse como 
licitador, siempre que tenga aptitud legal, 
se adquiero consignando en la Tesorería ge
neral de las Islas, mil pesos fuertes en me
tálico. A los pliegos cerrados de proposi
ción se han de acompañar, como queda dicho, 
los documentos que acrediten el depósito: y 
serán admitidos á la l icitación con las con
diciones espresadas" los e spaño les y estran-
geros residentes en las Islas, bien presen
tándose por sí ó bien por medio de apode
rado competentemenle autorizado: enten
diéndose en ambos casos que han de cons
tituirse á la responsabilidad que les sujie-
ran las leyes del Reino, siendo justiciables 
por ellas en todos los asuntos de su contrato, 
tanto ellos mismos como sus bienes y ha
ciendas si son estrangeros residentes en las 
Islas ó dominios de España: s iéndolo del 
mismo modo sus apoderaaos en los mismos 
términos, si los principales residiesen fuera, 
para lo cual se entiende igualmente que re
nuncian á iodo fuero y privilegio de escep-
cion por estrangería: suge lándose sola y es-
clusivamente á la acción de los tribunales 
que se marcan en este contrato. 

1 7 / Para responder el contratista del exacto 
cumplimiento de su compromiso, presentará 
fianza legal de mil pesos fuertes en metálico 
ó cu billetes del Banco Filipino de Isabel I I , 
cuya suma depositará en la Tesorería general 
de las Islas. 

1 8 / L a vigilancia para el cumplimiento 
de los requisitos que son obligatorios al con
tratista, se comete al Comandante general y 
al ordenador del Apostadero. 

19.a Las entregas de las medicinas las hará 
el contratista á virtud de los pedidos de que 
trata la condic ión 2 / y en la forma siguiente: 

A los buques que se hallen en Manila las 
entregará en su oficina el contratista al mé
dico del buque, en presencia del contador 
del mismo, prévio el reconocimiento del es
presado facultativo. 

A los demás buques que no estén en la 
Capital, divisiones y otras atenciones, el con
tratista hará las entregas en el Almacén ge
neral del Arsenal de Cavile después de haber 
sido reconocidas por el médico del mismo 
punto. 

2 0 / E l contratista remitirá ó hará entrega 
de las medicinas por medio de guias du
plicadas y valoradas, s egún los precios de 
contrata, y en una de ellas recojerá la vuelta 
de guia, que con los pedidos que obrarán 

en su poder, las acompañarán á la cuenta 
que ha de formar según la condic ión 2 1 / 

2 1 / E l contratista formará mensualmente 
la cuenta justificada de los suministros ve
rificados. Para su justificación acompañará á 
los pedidos y gúias los recibos que debe 
haber á continlkcion de éstas . Así formada, 
la presentará al ordenador del Apostadero, 
quien dispondrá que en la Intervención se pro
ceda á su exámen y l iquidación y se espida 
el libramiento de su importe, siempre que 
la halle competentemente justificada. 

2 2 / E l pago se verificará puntualmente 
por la Tesorería general de las Islas en oro 
y plata por mitad, como se efectúan hoy 
todos los pagos, ó en la clase de moneda 
que en adelante se determine. 

2 3 / E n caso de fallecimiento del contra
tista, ha de continuar el suministro por cuenta 
de los herederos ó albaceas testamentarios 
durante los 90 dias siguientes, si antes np 
s^ pusiese el suministro á cargo de otro 
contratista ó de la Administración. Pero si 
á los citados herederos ó albaceas testamen
tarios conviniese continuar bajo las mismas 
condiciones, siempre que el término de ellas 
no haya fenecido, podrán verificarlo, espo
niéndolo oficialmente al ordenador del Apos
tadero para que éste dé conocimiento opor
tunamente á la Junta Económica del mismo. 

2 4 / L a duración de este contrato será de 
tres años á contar desde que se haga la pr i 
mera entrega de medicinas para los buques 
ó Arsenal, prévio el pedido correspondiente. 

2 5 / Este contrato no podrá en caso a l 
guno sugetarse á juicio arbitral, s egún lo 
dispuesto en el artículo 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. L a s cuestiones 
que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia y rescis ión, se resolverán des
pués de depurados los trámites gubernativos 
por los tribunales de Marina. 

2 0 / Si se declarare la rescisión de este con
trato por no llenar el interesado las formalidades 
de la escritura de que trata la condic ión 1 9 / , 
se procederá á nuevo remate según el artículo 
5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 1852: 
y en caso de que hubiese diferencia de va 
lores en perjuicio de la Hacienda entre e l 
primero y segundo remate, será aquella de 
cuenta del que remató en primer término, 
as í como los daños y perjuicios que justifi
cadamente se hubieren causado por la de
mora inferida: para cuya responsalidad ser
virá de garantía el depósito, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que se dicten de 
conformidad con el referido artículo 5 / , en 
el concepto de que para la apreciación de 
los daños originados se formará espediente 
gubernativo, oyendo las observaciones de los 
interesados, el cual se pasará al Presidente 
de la Junta Económica del Apostadero para 
su resolución. 

2 7 / Este contrato no podrá sugetarse á 
novac ión , esto és al sub-arriendo ó trasmisión 
de las obligaciones por parte del contratista 
á otro individuo ó sociedad, sean los que 
fueren, sin que preceda el conocimiento y 
autorización de la Junta Económica del Apos
tadero, única que tiene facultad para con
cederlo. 

28.a Los gastos de las actuaciones, copias 
de los espedientes de subasta y demás que 
se originen hasta la completa terminación del 
remate, serán de cuenta de la persona á fa
vor de quien quede la contrata: debiendo 
quedar el testimonio primordial en la C o 
mandancia general de Marina y sacarse otros 
dos para la Ordenación del Apostadero y e l 
otorgante. 

NÚM. 1 / 
Modelo de proposición para presentarse como l id 
iador á la subasta de las medicinas y drogas que 
necesita la Marina de guerra en el Apostadero de 

Filipinas. 

D- N vecino de por 
propia representación (ó á nombre d e D . N . . . 
vecino de. . . . para lo que está competente
mente autorizado) hace presente: que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones formado 
con fecha de. . . . para proveer de medicinas 
á los.buques de la Armada, fuerzas sutiles y 
demás atenciones del Apostadero de Fil ipinas, 
todas ellas de las clases y calidades que el 
pliego de condiciones espresa, se obliga á 
cumplir este servicio con estricta sugecion á 
dichas condiciones del referido pliego y d e m á s 
que con el mismo tenga relación, y á los 

Erecios que como tipos admisibles se esta-
lecen en la nota núm. 2 que acompaña á 



I 

dicho pliego 6 con la rebaja de 1, liL 10, 15 ! 
ó mas po'r c í en lo cu el valor total de las : 
medicinas, drogas y envases que la misma 
comprende. 

Fecha y ürma del proponía le . 

• ÑÚM. 2. 
Ñola del valor que se fija como admisible á las 
medicinas, drogas y envases .que a continuación 
se espresan y han de suminülrarse á la Mar nía 

de querrá del Apostadero de Filipinas. 
Ps. Cónt. 

JARABES Y M I E L E S . 
Jarabe simple, libra de 16 o n z a s . . . » 37 
Miel depurada. . . . idem. . . » 37 
Rob de Laffecteur.. . . idem. . . 3 » 

FSTRACTOS. 

E s t r a d o de opio acuoso., onza. . 
Idem de. belladona. . . idem. . 
Idem de ratania. . . . idem- -
lístracto de cicuta. . . idem. . 
Idem de quina blando. . idem. . 
I d . de valeriana silvestre, idem. . 

m 

PILDORAS. 

Pildoras de sinaglosa. . 
í d e m de mercuriales de 

sedillot 
Idem de esci l ís t icas de la 

farmacopea 
Jilem de estrado de ópio 

de á 72 
S A L E S Y ACCIDOS. 

Carbonato de magnesia. 
Nitrato de plata cristali

zado. . . . . . . 
Sulfató de alumina y po-

taza 
I d . id. calcinado. . . . 
I d . de zin 
Id. de magnesia.. . . 
Id . de cobre 
Jd . de quinina. . . . 
Acetato de p lomodíquido . 
Idem de morfina. . . . 
^Nitrato de potaza. . . . 
Crémor tártaro. . . . 
Tártaro emét ico . . . 
Hidriodalo de polaza. . . . 
Cloruro de cal 
idem de sosa 
Proto cloruro de mercurio 
Magnesia calcinada. . . 
Azúcar blanca . . , . 
Acetato amoniaco l íquido 
Idem potásico . . . . 
I d . p lúmbico cristal. . 
Azoato argéntico fundido. 
Bicarbonato sódico . . . 
Bióxido de Manganesa. . 
Carbonato potásico. . 
Cloruro férrico. . . . 
I d . mercurioso precipi

tado. . . . . . . 
Yodo mercurioso. . . . 
Oxido antimonico hidro 
• sulfurado 
Oxido calcico 
Idem mercúrico. . . . 
Idem zíncico sublimado. 
f>ub-nilrato de bismuto. . 
D e n t ó cloruro de mercu-

riO¿ . . . 

ACCIDOS V A L C A L I S . 

Aceido nítrico. . . . . 
Idem sulfúrico. . . . . 
Idem cítrico 
Amoniaco l íquido. . . . 
Accido clorhidaco mine

ral. . . . . . . . 
Idem tánico vejetal. . . 
Idem tártricocristal izado-

vejetal 
ALCOHOLES Y ÉTERES. 

Alcohol rectificado, de 30 
grados. . . . . . 

Aguardiente alcanforado. 
Alcohol de.canela.. . . 
Catecú. . . . . . . 
Almizcle 
Espíritu de nitro dulce. 
Eter sulfúrico 
Cloroformo 

PINTURAS ALCOHÓLICAS 
Y VINOSAS. 

Tintura de castor, . . 
Láudano l í q u i d o . . . . 
Tintura de cantáridas. . 
I d . de yodo 
Alcoholado corroborante 

de Wiht 
I d . de almizcle . . . 
I d , de sucino. . . . 

POLVOS S I M P L E S . 

Polvos de goma arábiga. 
Idem tragacanto. . . . 
Idem de cuerno de siervo 

preparado 
Idem de cantáridas. . . 
Idem de mostaza. . . '. 
Idem de linaza. . . • 
Polvos de goma. . . -
Idem de escila . . . . 
Idem de hipecacuana. . 
Idem de j a l a p a . . . . 
Idem de pimienta cubeba 
Idem de ruibarbo. . . . 
Idem de dijiial. . . . 
Idem de azúfre sublimado 
í d e m de colofonia . . . 

onza, 

idem. 

granos. 

libra. . 

dracma. 

onza. . 
idem. . 
idem. . 
l ibra. . 
onza. . 
idem. . 
idem. . 
dracma. 
onza. . 
l ibra. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
onza. . 
idem. . 
libra. . 
onza. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
dracma. 

onza. . 
idem. . 

idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 
idem. . 

dracma. 
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POLVOS COMPUESTOS. 

Polvos de douver. . . . 
Idem astringente com

puesto. . . 9 
Idem de azafrán. . . • 
Idem de viena . . . . 

A C E I T E . 

Aceite de almendras dul
ces 

Idem de castor. . . . 
Jdem de cayapuli . . . 
Esencia de trementina . 
Aceite de hígado de ba

calao 
Idem de escencial de aza

har voláti les 
Idem idem de canela. . 
Idem idem de menta. . 
Bálsamo de pehichler un 

irasco pequeño. . . . 
UNGUENTOS. 

Ungüento de basalicon. . 
Idem de estoraque. . . 
Idem de mercurio de par

tes iguales 
Cerato simple 
Manteca sin sal. . . . 
Liparolado de altea. . . 
Idem de azufre alcalino. 
Idem de cantáridas. . . 
Idem de carbonato p lúm

bico1. 
Idem de ocsigenado. . . 

EMPLASTO. 

Emplasto confortativo. . 
idem de aqui lón gomado. 
Idem de aglutinante. . . 
Idem de idem estendido 

vara cuadrada. . . . 
RESINAS. 

Trementina 
Bálsamo de copaiva. . . 
Cápsulas de idem. . . 

R A I C E S . 

Raiz de China. . . . 
Idem genciana 
Idem regalis 
Idem de altea 
Idem de zarzaparrilla. . 

SIMPLES. 

Quina entera 
Sen 
Centaura menor. . . . 
Flor de árnica montana. 
Manzanilla 
Flor de tila. . . . , 
Linaza 
Cebada perlada. . . . 
Almendras dulces. . . 
Almidón 
Maná . . . . . . . 
Catecú 
Almizcle 
Alcanfor m 
Agárico 
Esponja fina 
Idem preparado. . . 
Sanguijuelas. . . . . 
Paño i n g l é s . ' . . . . 
Flor de violeta. . . . 
Hoja de tabaco. . . . 
Idem de torengil. . . . 
Idem de salvia. . . . 
Goma arábiga entera. . 

ELECTMARIOS. 

Sacarolado cordial. . . 
Idem opiado astringentes. 

A(;liAS. 

Agua destilada. . . . 
ALCOHOLATOS. 

Alcohólalo de coclearia. . 
Idem de romero. . . . 

PRODUCTOS ANIMALES. 

Cera blanca 
Espelma de ballena. . . 

POMADA. 

Eslearalo de mercurio 
compuesto. . . . . 

LEÑOS. 

Guayaco rasurado. . . 
Sasafras rasuras. . . . 

S I M I E N T E S . 

Cebada c o m ú n . . . . 
Mostaza 
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idem. 
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M E T A L E S . 

Limadura de fierro pol-
ve rizado 

Y o d o . . . . . . . ;. 
VINOS. 

Enolado antimonial turbio 
Vino ant i -escarbút ico . . 

DROGAS CON APLICACION A T A 
L L E R E S D E L ARSENAL Y MA

QUINA DE VAPORES. 

Accido prúsico. . . . 
Aceite de vitriolo.. . . 
Agua fuerte acudo nílrico 
Alcanfor. . . . . . 
Alcohol 
Antimonio tamizado. . . 
Arsénico blanco. . . . 
Astingar ó borras. . . 
Azogue purificado. . . 
Azutre flor 
Azul de Prusia. . . . 
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Cardenillo en grano. . idem. 
Goma arábiga idem. 
Lápiz plomo en grano. . idem. 
Litargirio, en grano. . . idem. 
Pez griega idem. 
Idem rubia idem. 
Piedra lumbre. . . idem. 
Sosa carbonato neuti o. . idem. 
Vitriolo blanco. . . . idem. 

EMEASES. 

Frasco de cristal de figura redonda 
y boca ancha de cabida de cinco 
libras uno 1 50 

Idem de idem de cuatro idem. . . 1 25 
Idem de idem de ires idem. . . . 1 » 
Idem de idem de dos idem. 
Idem de idem de una idem. 
Idem de idem de media idem 
Idem de ídem de seis onzas. 
Idem de idem de cinco idem. 
Idem de idem de cuatro idem 
Idem de idem de tres idem. 
Idem de idem do dos idem. 
Idem de idem de una idem. 
Frascos de cristal de boca estrecha 

de figura redonda de cabida de 
cinco libras uno 

Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem. . 
Idem de idem de una idem. . 
Idem de idem de media idem. 
Frasco de cristal de boca estrecha 

de figura redonda de cabida de seis 
onzas 

Idem de idem de cinco idem. . 
Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem. . 
Idem de idem de una idem. , 
Frasco de porcelana ó barro vidriado 

de figura redonda, ancha y tapa
dera de cabida de cinco libras uno 

Idem de idem de cuatro idem. 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem. . 
Idem de idem de una idem. . . 
Idem de idem de media idem . 
Idem de idem de seis onzas. . . 
Idem de idem cinco ídem. . . . 
Idem de idem de cuatro idem. . 
Idem de idem de tres idem. . 
Idem de idem de dos idem. . . 
Idem de idem de una idem. . . 
Embases de vidrio de gran 

para la conservación de 
diente, tanto puro como alcanfor, 
cloruros y demás artículos de gran 
cantidad, damajuana.. . . . . 

Botellas de vidrio para la conduc
ción de los medicamentos una. . 

Frasco de vino ordinario para el 
mismo objeto de cabida de seis 
onzas . . . . . . . . . . 

Idem de idem de cinco idem . . . 
Idem de idem de cuatro idem. . . 
Idem de idem de tres idem. . . . 
Idem de idem de dos idem. . . . 
Idem de idem de una idem. . . . 
1 Cavile 1.° de Octubre de 1859.=Fcrnando 
de Orleaa. 3 
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CAPITANÍA D E L PUERTO DE MANILA Y C A V I T E . = 
E l oficial encargado de, la Policía del puerto 
de Cavile, dá parte á esta Dependencia de 
haber sido recogidas por el pescador Pedro 
Vitan, tres bancas, que encontró abandonadas 
en el centro de la bahía. 

L o que se avisa al público en el Boletin 
oficial para los que se crean con derecho á 
ellas, hagan las oportunas reclamaciones. 

San Fernando 3 de Octubre de 1 8 5 9 . = 
Enrique Croquer. 2 

T R I B U N A L E S . 
ESCRIBANÍA DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I 

L I P I N A S . = E n virtud de providencia del Juzgado 
del ramo cito, llamo y emplazo por tercero 
y último edicto y pregón á los ausentes Juan 
Camposano, Arnesto N . conocido por Juez 
del pueblo, Mariano Adiongan, Juan Jul ián, 
Ciríaco Bulanon y Julián N . conocido por 
comisario, para qne dentro de nueve dias 
contados desde esta fecha se presenten en 
el referido Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia de Manila á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa n ú m . 128 ins
truida sobre heridas y robo en cuadrilla y 
á mano armada en la madrugada del treima 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
siete, apercibidos que en caso de omis ión 
les parará el perjuicio que hubiere lugar QJI 
derecho. Isla del Romero 5 de Octubre de 
1859.=Eduardo Olgado. 3 

g¡ gj •..;-' • ¡y li .- 'OJ I ' b olflfí-i '1 'IC'-Í ¿ñí- ' ! 
D o n J o a q u í n Monet, Coronel de Infanter ía 

y F i s c a l nombrado por el E s c m o . S r . C a 
p i t á n General de estas I s las , en una causa 
sobre robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercera y últ ima vez al ausente Francisco, 
indio del pueblo de Paco ó San Fernando 
de Dilao, cuya cara la tiene picada de vi 
ruelas, alto y delgado, para que se presente 
en la Real tuerza de Santiago de esta Plaza, 
á prestar una declaración en las diligen
cias en averiguación del robo de dinero ve
rificado en la casa del Alférez de Caballería 
D. Bonifacio Diaz habilitado del Cuadro de 

reemplazos, á cuyo servicio se hallaba J AV" 
tado Francisco, con apercibimiento {t 
no verificándolo en el tdmino de diej 
contados desde hoy, le parará el perjuicj 
haya lugar. Manila 2 de Octubre de IjjJ á 
J o a q u í n Monet.=Por mandado de S. s», dd 
Secretario.=Scvero Francisco Buendia. ; j0 

Don Joaqu ín Monet, Coronel de Infa . eD 
y F i s c a l nombrado p e r el Escmo. 611 
pitan General de estas Is las , en una A^ 
sobre robo. 

Por el presente ci(o, llamo y empla2o 
primera vez á Catalino Mercado, ^ 
ral de Baliuag provincia de Bulaca'n, 
que dentro de treinta dias contados '¿ 
esta fecha, se presente en la Real FueJ 
Santiago de esin Plaza, á prestar una 
claracion en las diligencias que se están 

del ™! truyendo en averiguación üei rol o (ie 
ñero verificado en la casa del Alférez do 0 
Hería D. Bonifacio Diaz habilitado del Cu; 
de reemplazos, apercibido que de no hac ¿ 
así le parará el perjuicio que en derecho 
biere lugar. Manila 2 de Octubre de 18 
Joaquín Monet.=Por mandado de S. S. 
Secretario.=Severo Francisco Buendia. 
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E n virtud del provoido del Sr. Alcj 
mayor tercero de esta provincia, se antn 
al público que si se presenta alguna peR 
á vender ó empeñar un reloj de boli 
saboneta de oro, con la esfera también 
oro, y en la lapa interior el nombre, 
autor en lelras esmaltadas, se sirvan detj 
dicho reloj y la persona que lo lleve da 
inmediatamente parte á dicho Sr. AQ 
mavor tercero. 

Jftanila 3 de Octubre de 1859.^Pedp 
Porras. 
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HACIENDA. 
So anuncia al públ ico , que el dia 

Octubre próesimo á los doce de su mañaj 
ante la Junta de Reales Almonedas que 
verificará en los estrados de la Intendeii 
general, se sacará á subasta por segunda 
la contrata de conducciones á esta Capital 
tabaco que se coseche en las Colecciones 
Cagayan y la Isabela en los. años de 1858, 
y o l con sugecion al pliego de condicij 
publicado en los números 212, 213 y 
Boletin oficial de estas Islas. Los que 
prestar este servicio acudirán suíicientenit 
garantidos en el dia, hora y lugar arrití 
signados para su remate en ef mejor p| 

Secrelaría de la Junta de Reales Almoi| 
de Manila 30 de Setiembre de 1859.=l\l3iii 
Marzano. i 

Se anuncia al público, que el dia 31 il 
Octubre próesimo á las doce de su raania 
ante la Junta de Reales Almonedas que 
verificará en los estrados de la Intendec las 
general, se sacará á subasta el arriendo i pai 
pontazgo del Caraballo de la provincia dell 
Nueva Vizcaya, bajo el tipo de tresciei vaif 
ochenta y Cuatro pesos anuales, con suget ŝ r 
al pliego de condiciones que obra unido liül 
espediente de su razón, y que desde í cali 
fecha está de manifiesto en la oficina deli Esj 
suscribe. Los que gusten prestar esleí Pre 
vicio acúdirán suficientemente garantidos igu 
el dia, hora y lugar arriba designados} cel 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Alraoiif jue 
de Manila 30 de Sdiembre de 1859.=Mai co 
Marzano. i exil 
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Se anuncia al públ ico , que el dia 18 
Noviembre próesimo á las doce de su maiaJl 
ante la Junta de Reales Almonedas que 
verificará en los estrados de la Inlendei* 
general, se sacará á subasta la contralij 
la carena de la falúa San Aqustin de la* 
tacion del Resguardo marítimo de la provi^ 
de Balaan, bajo el tipo en cantidad destf5' 
dente de ochocientos cincuenta y dos 
seis reales y diez cuartos, con sugecion1 
presupuesto y pliego de condiciones'queo1" 
uiiido en el espediente de su razón y i!1 
desde esta fecha está de manifiesto en la1* 
ciña del que suscribe. Los que gusten pr^ 
este servicio acudirán suficientemente ga^ 
tidos en el dia, hora y lugar arriba designé 
para su remate en el mejor postor. 

Secrelaría de la Junta de Reales Almou 
de Manila 3 de Octubre de 1 8 5 9 . = ^ 
Marzano. 

— 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A D E 5 O C T U B R E . 

M I E R C O L E S . Los Sios. Frailan y Atilano OhW\ 
Confesores. 

S A N T O D E MAÑANA. 
J U E V E S . S. Bruno C. Fund.y S. Román Ow 

y Mártir. 

SECCION EDITORIAL. 
Ayer se verificó en la Iglesia Gatedra'n |1 

misa de gracia y Te-Deum, en celebridad ^ ' J ^ 
dias de S. M. el Rey; y como es costuu' J 
asistió á ella el Exmo. Sr . Gobernador ^ t. 
pitan General, el Real Acuerdo y el & 



8 . 

, ^ atamiento; con todas las corporaciones 
de, «viles y militares, 

p ie i concluido este acto religioso, se trasladó S. E . 
Ô'0J í Palac'o; ^ vcritieado el destile de la infantería 

jcl ejército, por delante del balcón principal 
1 donde 80 liaüaba asomado, recibió en seguida 
1 e|1 lucida corte, á las dichas corporaciones, 

ifad enei elegante salón, que ú l t imamente restan-
^1 j0 presentaba el mas regio y bello aspecto. 

^ac* Xambien se verificaba al mismo tiempo 
en la Iglesia de P P . franciscanos, la función 

Su Santo titular, y como es antigua cos-
tuiflbro en este dia, concurrió á la función 
L . comunidad de PP. dominicos; habiendo 
«redicado un escelente sermón el M. R. P. F r . 
francisco Gainza, religioso de esta últ ima, 
en que con elocuencia trató sobre el patro-
pato de esta ciudad del seráfico Santo, y del 
v0toque por ella se verifica. Asist ió el Exmo. 
| lllmo. Sr. Arzobispo. 

Oficiaron Sres. dignidades de la San ta Iglesia 
Catedral; y la concurrencia fué numerosa. 

Concluida la función regresó la imágen del 
Santo acompañada de la de Santo Domingo 
al monasterio de Santa Clara, desde donde 
babia sido trasladada á la Iglesia que lleva 
su nombre. t 

Los PP. de San Francisco obsequiaron en 
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Anteanoche hubo gran reunión, y se dió 
un elegante refresco en la bonita casa-aguada 
del Uegimicnlo Infantería núm. 4 en el 
paseo de la Calzada, con motivo de inau
gurar la misma, concluida su construcción. 
Con aspecto rúst ico esteriormente, pero de 
novedad y alegres las tres pequeñas piezas 
interiores, eslíin alajadas con buenos y ele
gimos muebles, y la galería corrida y cu
bierta que circunda la casa, lo está asimismo 
eon multitud de macetas, butacas y mece
dores. 

ta casa-aguada del núm. 4 es en fin un 
precioso pabel lón de recreo, que adorna per
fectamente el paseo principal de Manila, á 
[la par de la que con igual objeto tiene allí 
tel batallón de Arti l lería, y otras que están 
IQ construcción. 

\ U G E DEL EMÜAIADOR AMEllICANO A P E K I N . 

(Conclusión). 
Se trató en esta y otras conferencias de 

las ceremonias que debían tener lugar por 
parte del Ministro americano en la audiencia 
del Emperador. Y a Kwcil iang habia aludido 
varias veces á la etiqueta observada en casos 
semejantes por los enviados de las naciones 
tributarias como Siam, Corea, Arman, en cuya 
categoría no comprendía , sin embargo á los 
Estados-Unidos, anles bien consideraba al 
Presidente de la repúbl ica americana como 
igual en todos conceptos al Soberano del 
celeste imperio. 

En nna de estas ocasiones dijo Sieh, el 
juez, que tres genuflexiones y nueve vónias 
con la cabeza en tierra era el ceremonial 
exigido á los representantes de las naciones 
tribuíárias; pero que á los enviados de cual
quiera otra nación amiga se exigiría tan solo 
una genuflexión y tres venias. Aunque esta 
indicación de Sieh no fué apoyada por los 

iComisários que estaban presentes, Mr. Ward 
se apresuró á contestar que por mas respeto 
flue profesase hácia la augusta persona de 
?. M. I . , se veía en el caso de declarar 
ingénuamente que de propia voluntad no 
doblaría nunca las rodillas sinó ante la di
gnidad, como culto, y nunca como tributo 
de respeto á otro hombre; que lo mas que 
podía hacer era saludar al Emperador del 
nismo modo que lo haría al Presidente de 
'a república, y que, de ser absolutamente 
precisas tales ceremonias para ver al So
berano, por mas que deseaba esta honra, se 
pasaría sin ella, que tampoco era esencial 
P^a la ratificación del tratado. Añadió que 
el|os como súbditos del Emperador debían 
SeaUir tales costumbres y estatutos; pero él 
conio Embajador represeniaba una nación cuya 
dignidad no podrá comprometer con seme
n t é condescendencia; á mas de que el res-
Peto verdadero nacía del corazón, y cualquiera 
Muestra eslerior de reverencia que no fuese 
Voluntaria, era una hipocresía. Dijo mas, que 

hallaba dificultad en inclinarse del modo 
ffias reverente, y hasta nueve veces, si este 
húmero era un requisito necesario para la 

Obif ^'firanidad del acto, pero de pié con el 
^nibrero en la mano y el Emperador sen-
lado. Fuera de esto nada podía hacer, porque 
'o que ofrecía eran las muestras significativas 
üel mayor respeto al Presidente de la re-
publica. 

.Contes táronle ios Comisários que si se ha-
, 'Iitran ellos en los Estados-Unidos de América 
2 6 conformarían con cualesquiera exigencias 

•injl"1 MUe se les hiciesen para tener una audiencia 
ytp J : Presidente, y que el Embajador ameri-
¿pl *no debia obrar de la misma manera en 

ral 
de 

el país en que estaba; que ellos no podían 
dar muestras de respeto á su Soberano s inó 
arrodil lándose, pues cualquiera otra indicación 
nada valía comparada con esta y merecería 
el mismo concepto al Emperador. Que este, 
ciertamente llegaría á considerar como una 
acción indigna del Embajador de una nación 
amiga, que llegase hasta la córte y no se 
le presentase, cuando le exigía muestras de 
respeto mucho menores que las que le pTo 
digaban sus propios cortesanos; siendo además 
probable que se diese por ofendido el Pre
sidente de la república si no se hiciese á 
su enviado la honra que le era debida, de 
ser recibido por el Monarca. También aña
dieron que en algunas cortes de Europa, y 
en la misma Inglaterra, es costumbre arro
dillarse en presencia de los Soberanos, no 
siendo esto menos indispensable en aquellas 
córtes que en China; que ellos consideraban 
del mismo género el nonienage que se rinde 
á su monarca que el que se tribuía á los 
dioses; que no dudarían en quemar incienso 
en honra del Presidente y en prosternarse 
en su presencia tocando ef suelo con la c a 
beza, si tal ceremónia se les exigiese en 
Washington como una manifestación de de
bido respeto. 

— «Por ú l t imo, dijo Hwashana, V . E . es 
plenipotenciário y tiene por tanto plenos po
deres para practicar el acto que se le pide.» 

— «Yo no estoy investido de semejantes 
poderes, respondió Mr. Ward, que me auto
ricen á infringir las leyes y usos de mi pais, 
y no me es dado hacer cosa que lo degrade.» 

L a discusión giró sobre este mismo punió 
por espacio de dos horas; por fin los Comi
sários la suspendieron para reanudarla en la 
subsiguiente visita. E n seguida convidaron 
al Embajador á una comida espléndida, que 
fué servida con cucharas y tenedores á uso 
de los europeos. Terminada, pidió Mr. Ward 
permiso para que los individuos de su co
mitiva pudiesen hacer una escursion á ca
ballo por la ciudad, á lo que contesto Kwe i -
liang que d e s p u é s de la audiencia del E m 
perador, se les enseñaría de muy buen grado 
cuanto encerraba de curioso la capital: este 
o í a el uso con relación á las embajadas ex-
trangeras s e g ú n se supo después por el Mi
nistro ruso. 

E l 2 de Agosto Mr. Ward recibió una 
visita de los mismos tres oficiales, volvióse 
á suscitar la cuestión del ceremonial; los 
Comisários insistieron en sus anteriores ar
gumentos, añadiendo que en el sentido re
ligioso importaba tanto la genuflexión á su 
Emperador como las que se hace ante el 
Pontífice romano. A esto respondió Mr. W a r d 
que ningún ministro estrangero se arrodilla 
delante del Papa ('); y por lo que respecta 
á la Inglaterra, solo se tributa este acto de 
respecto á la Reina cuando confiere el grado 
de caballero á sus propios súbditos: esta es-
plicacion no pareció satisfactoria á los C o 
misários. Por últ imo, acordaron elevar á co
nocimiento del Emperador, que vista la di 
ferencia de costumbres de los dos países era 
lo mejor que no se verificase la audiencia 
Al efecto resolvieron dirigirse á Tueng-Min-
Tueng residencia de verano del Emperador. 

Aun no se habían puesto en camino 
cuando llegó el hábil Sien, sin ser esperado, 
con un proyecto de ceremonial que á su 
modo de ver resolvía la cuest ión . Consistía 
en que los Comisários dirigieran una carta 
á Mr. Ward dic iéndole que el Emperador 
deseaba pensarlo con una audiencia; que la 
etiqueta convenida seria que el Embajador 
al apróesimarse al trono se inclinase como 
en ademan de ponerse -de rodillas, que dos 
camareros mayores lo cogerían por los brazos 
para detenerlo dic iéndole «no os arrodilléis» 
y que él entonces haría las cortesías nece
sarias como al Presidente. Los Comisários 
aceptaron por de pronto el ingenioso plan 
del letrado pero al siguiente dia mudaron de 
opinión, por cuanto supieron que la decis ión 
de S. M. era que sí el Embajador no hincaba 
por lo menos una rodilla ó no tocaba el 
suelo con los dedos de la mano, se quedaría 
sin la honra de verle. Así terminó esta cues
tión, persistiendo los chinos en que si Mr. 
Ward no hacía lo que ex ig ían era por ca
pricho, toda vez que en Europa estaba en uso. 

Poco después recibió el Embajador un pliego 
de Kweiliang en que le pregúntaba con que 
objeto habia ido á Pekín , puesto que se 
negaba á una audiencia del Emperador y 
por consiguiente no se podía recibir la carta 
del Presidente ni se sabía donde ó como sería 
ratificado el tratado; á lo que contestó Mr. 
Ward que habia sido invitado por el mismo 
á pasar á Pekín y que el permiso le habia 
sido dado también espontáneamente en Peh-
tang: por tanto proponía que la carta del 
Presidente al Emperador fuese recibida por 
uno de los Comisários, después de lo cual 
podía verificarse el cange de las ratificaciones 
del tratado. 

L a contestación de los Comisários se re
cibió el 6 y estaba reducida á que esperaban 
determinaciones del Emperador acerca del lu 
gar para el cange dicho, que no era con
veniente se verificase en la capital. 

Transcurridas 36 horas sin que el Emba
jador hiciese gest ión alguna, se le presentó 
el juez Sieh á indagar la causa de su silen
cio, y después de algunos rodeos le dijo á 

(*) Mr. Ward ostá en un error, pues los repre
sentantes de las naciones católicas so arrodillan ante 
el Pontífice romano. 

Mr. Ward que debía suplicar á los Comi
sários que recibiesen desde luego la carta y 
que designasen sin mayor demora un puerto 
uel norte para el cange, en la seguridad de 
que ellos accederían á la demanda; pero Mr. 
Ward se l imitó á protestar que no procedía 
de falta de respeto por su parte y por la 
de su Gobierno hácia el Emperador, el no 
transigir con el ceremonial de costumbre, 
y que sent ía de todas veras no ser recibido 
por el Emperador. E l juez indicó recelo de 
que el Gobierno de Washinton lomase á mal 
la no recepción de su enviado. 

E l dia siguiente, 9 de Agosto, recibió otro 
oficio de Kweiliang, incluyendo un rescripto 
del Emperador que ordenaba á ambos Comi
sários que sellasen el tratado de Thíensin y 
recibiesen, después , la carta del Presidente, 
designando á Hangfúh Gobernador general de 
Chil i , para que hiciese el cange de los tra
tados así ratificados. E n consecuencia, recibió 
Kweiliang el dia 10 la carta del Presidente 
Buchanan con todas las manifestaciones de 
respeto á uso chino y nombró una guardia 
de honor para la custodia de dicho' papel. 

E n la tarde de este dia se hicieron los 
preparativos para la marcha en el siguiente, 
y muchos de la comitiva fueron á recorrer 
las murallas. L a embajada s iguió el mismo 
ilincrário á la vuelta, llegando á Pehtang el 
16, es decir, á las cuatro semanas de la pri
mer parada en dicho punto. Dos de la co
mitiva Mr. Sandford y Mr. Aitchison volvieron 
en muy mal estado'de salud, falleciendo el 
últ imo en Petsan. 

Cuando llegaron, ya el Gobernador general 
y el Tesorero de Chi l i , Hian-fu y Vang-hiú 
estaban aguardando, rodeados de' un s i n n ú 
mero de oficiales y sin mas pérdida de tiempo 
se verificó el cange de los tratados. E l 17 de 
Agosto so hallaba ya terminada la comisión 
de Mr. Ward y este navegando el 18 en el 
Powhalan para Shanghae. 

VARIEDADES. 
- Un periódico ha publicado las siguientes 

noticias históricas sobre el origen d é l o s naipes: 

«Las cartas ó naipes en el siglo X I I I esta
ban generalmente admitidas en muchos pun
tos de Europa hasta en las clases mas ín 
fimas del pueblo. Se habla de ellas en un 
código titulado Tratado del (jobkrno de las fa
milias, publicado en el año 1299, cuyo có
digo se cita también en el Diccionario de la 
Academia de la Crusca, establecida en Flo
rencia en el año 1582. S e g ú n estatutos mu
nicipales del siglo X I I I , se prohibían seve
ramente los. juegos de hazar, citando entre 
ellos de un modo terminante y espllcito los 
naipes. 

«Algunos han pretendido que los naipes 
databan del tiempo de los griegos y romanos; 
pero es muy inverosímil el aserto, porque 
no se halla prueba alguna que lo justifique; 
no obstante, pueden datar de tiempos bas
tante remotos, porque muchos viajeros halla
ron establecido el juego de los naipes entre 
los árabes y chinos, y no tendría nada de 
particular que los árabes cuando invadieron 
tos pueblos meridionales de esta parte del 
mundo, los hubiesen introducido en ella. 

«Las diferentes figuras que se ven pin
tadas en las varias clases de barajas que 
se conocen, no serán por cierto inventadas 
casualmente, no hay duda que habrán te
nido una significación particular, s e g ú n nues
tro modo de pensar, y tal vez si se pudiese 
obtener la verdadera esplicacion de los s ím
bolos que representan los naipes, nadie po
dría cogerlos para juzgar sin acordarse de 
grandes hechos históricos que ellas pueden 
encerrar. 

«Hay varias especies de naipes: según datos 
auténticos, el Tarocchino, de Bolonia, muy 
parecido á otra clase llamada Taraceo, mila-
nés , lo inventó un tal Francisco Aníelminelli 
Cástrccani Fibhia, príncipe de dicho nombre, 
que murió en el año 1M9, cuyo dato está 
confirmado por la inscripción que hay al pié 
de su retrato, que se vé en el dia en el 
palacio llamado de Fihbia en Bolonia, por 
cuyo invento obtuvo el privilegio que le con
cedieron los catorce reformadores de dicha 
ciudad, de poner las armas do nobleza de 
la casa Fibbia en la sota de bastos, y las 
armas de su esposa Francisca Bentiboglio, 
en la sola de oros, 

»Un tal Lu i s Montier, en el año 1725, pu
blicó un juego de naipes junto con un l i -
brito con la esplicacion para su uso, aso
ciando el recreo á lo útil , pues aplicó á ellas 
el estudio de la geografía; también hallamos 
otros casos análogos que podríamos citar, ha
ciéndolo con un juego presentado por un tal 
Frechot en el año 1682 al Dorje y Senado de 
Vcnecia que llevaba por título Blasones y armas 
de todas las familias nobles de Vcnecia* recopilado 
en un juego de naipes. 

»En casa del marqués de Friburgo en Mi
lán hállase una baraja muy antigua destinada 
al estudio de jurisprudencia; en cada naipe 
se lee una sentencia sacada de las Pandectas. 
Se calcula que dicha baraja es de proce
dencia alemana, ya por el gusto de sus di
bujos, como por algunas palabras enteramente 
alemanas, y hay hasta motivos para creer da
tan del tiempo del Emperador Maximiliano I . 
L a baraja citada, á pesar de no ser com
pleta tiene 112 cartas, conociéndose por la 

numeración que eran 250 las que formaban 
el total. 

»En"la época de Israel Van Meklen, ve íanse 
en Germanía juegos hermosís imos de naipes, 
los cuales están en el día en varias biblio
tecas. Otro juego que ha visto el que suscribe, 
tiene mayor interés , el cual se halla en la 
biblioteca de la ciudad de Milán, cuyo juego 
fué pintado por el célebre artista Tortona, 
por encargo que le dió el duque Felipe María 
Visconti, como así lo afirma la vida del mismo, 
el cual dió al pintor la recompensa do 1,500 
cequíes; los dibujos son de un mérito s in-
guíar; de manera que las conservan como un 
verdadero tesoro; lástima es que la baraja 
tampoco esté completa. E l artista espresa en 
este juego las mas selectas ideas de aquel 
tiempo, haciendo también alusiones al m a 
trimonio del Dux con Beatrice di Tenda. 
E n una de ellas vese el retrato del Empe
rador; y el Amor, colocado en alto, vendado 
de ojos y revoloteando, hace caer dos mangas 
de fuego sobre los dos esposos, que se ven 
cerca del tálamo asidos por la mano derecha. 

» T a m b i é n se encuentra otra prueba de anti
güedad en la historia que escribió Cremona 
di Bordigallo, que dice: «En el año de 1484, 
»el célebre pintor en miniatura Antonio de 
• Cicognara, pintó una magnífica baraja, de 
»la que hizo un presente al Cardenal Sforza; 
»y el mismo pintor hizo otras para las her-
«manas del referido cardenal, monjas Agus
tinas de Roma.» 

«Otra prueba evidente citamos á conti
nuación: E n el año 1441 dióse en Perusa un 
decreto senatorial, del tenor siguiente: «Ila-
»hiendo ido en decadencia el arte de hacer 
«naipes por la mucha introducción que de 
«el los se hace procedentes del estrangero, 
>>á lo que debe ponerse un remedio, etc.» 

«La baraja mas antigua que se conserva 
en las bibliotecas mas autorizadas, es una 
pintada á mano, pero de poquís imo gusto. 
Esta baraja está repartida en distintas manos: 
una parte de ella existe en el palacio del 
marqués Durazzo de Génova, otra en la b i 
blioteca de Turin, y la otra parte debe existir 
precisamente en la biblioteca pública de Par í s , 
que no hemos visto. 

»Mas interesante se presenta aun para la 
historia y el arte una baraja que posee el 
márqués Busca Servelloni de Milán: dicha 
baraja está hecha en Venecia en el año 1491, 
publicada con permiso del Senado Véneto , y 
se lee la autorización de la figura de Baco': 
es dibujada sobre cobre y de un mérito 
singular. 

«Otra baraja hay también muy curiosa: esta 
se encuentra en la colección de ant igüedades 
y cosas notables que posee el conáe Cicog-
nara. E n esta baraja ios (wos son una pre
ciosa colección de medallas del tiempo del 
imperio romano; los palos son arbolillos de
bidamente plantados en tierra con un gran 
número de pájaros en sus hojas, todo del 
mejor gusto; las copas las forman escog id í s i 
mos dibujos de vasos, tazas y urnas de la 
antigüedad; las espadas son, dibujos de espa
das antiguas. Las figuras son retratos pre
ciosos de personajes cé lebres de la anti
güedad. 

«Digna también de observación es para los 
numismát icos una baraja hecha por un c é 
lebre pintor llamado Mantegna, el cual murió 
en la ciudad de Mántua en el año 1505, la 
cual es puramente simbólica; está encuader
nada como si fuesen un lijero, dividido en 
cinco docenas de figuras; la primera docena 
representa las diferentes clases de la socie
dad; la segunda á Apolo y las Musas; la 
tercera, las artes liberales y las ciencias; la 
cuarta, la virtud; y la quinta, los astros.» 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 

De Shanghae, fragata americana Pastern 
Star, de 1017 toneladas, su capitán Edward 
Jones, en 9 dias de navegac ión , tripulación 
21, en lastre: consignado á los Sres. Peele 
Hubell y Compañía. 
.fifia aolfqon ÍOÍUJJÍIÍ; 'uííflibo obmíüf'úíi menii 

S A L I D A D E A L T A MAR. 

Para Nueva York, fragata americana Derby, 
su capitán D. Manuel Huteinzon, con 28 i n 
dividuos de tripulación: con efectos del pais. 
o,bi9jyiib iieiiKTuWl'fib qVfih I*) 09 BÜBO nmmiiq 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 4 DE OCTUBRE D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
oscura, viento S. flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera algo 
despejada, viento S. E . flojo y mar llana, 
y en la esploracion sin novedad hasta la 
distancia de 15 millas. 

E l Corregidor, á las siete de esta mañana, 
viento S. flojo y mar llana. 

Id . á las ocho y tres cuartos. Se descu
bre un vapor entrante por Punta de Fuego. 

Id . á l a s once.*El vapor anunciado, se halla 
en boca grande és el Reina de Castilla. 

A las doce, la atmósfera acelajada, vienta 
S. S. E . flojo y mar llana. 



AVISOS. 

/idministración general 
DR CORREOS DR FILIPINAS. 

Por vapor de la Comp. P, y O. li AJAH que 
saldrá fil viernes 7 del entrante Octubre á las 
r.DA'i'KQ de la l;irde con deslino á Uong-Kon^, 
remitir'rcsla Administración ta correspoudeHcipi 
para luiropa via del Istmo de Su^x, como asi 
ni}smo la de Cochinchinp. En su consecuencia 
ra reja del franqueo y el huzon de osla oficina, 
se hadarán abiertos hasta las I)OS cq punto 
de la tarde del espresado diu. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Setiembre de -ISSI). — E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas . 

Martillot casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Para hoy miércoles 5, de siete á diez do la 

noche (si el tiempo penniíc) se venderán en 
almoneda varios géneros, alhajas, vinos, som
breros de Üellro y felpa, .«mamáis, mue
bles etc. etc. -1 

Martillo y casa de comisión 
PE 

J . N . M O L I N A . 
Para el juéves 0 del presento, de si.to 

y iniMlia á nueve de su noche," (si el tiempo 
lo prnnite) venderé sin reserva varios mueblas 
y electos, tales como sillas de diferentes clases, 
camas, mesas, consolas, lámparas, quinqués, 
no juego de chá muy completo, una bartitfá 
<Je preciosas cujas de maque de China para 
cigarros y chá, una id. <le escribanías, una 
¡d. de juguetes chinos con diferent-s trajes, 
una id. de anteojos marinos, una id. de es
luches matemáticos, una id. de buenos látigos 
para pescante y otros muchos efdctos. 

L a misma noche venderé preciosos objetos 
para td adorno del bello secso, en lo que se 
encuentran, una partida de corsés á la perezosa 
y mecánicos, preciosas flores artificiales para 
adornos, elegantes manteletas y sombreritos, 
bonitos cortes de vestidos de larlatana, una id. 
de piezas de cintas y encajes do diforentes 
clases etc. etc., carruages y caballos. 2 

Retratos fotográficos, 
A. FAÜCIIEiiV, 

Tiene el honor de anunciar al publico que 
ha empezado nuevamente sus trabajos fntográ-
licos en la casa de Elzinger hermanos, Escolta 
frente á la soda; donde recibirá desdo las 
ocho de la mañana hasta las cinco de la larde, 
cuantas personas gusten honrarle con sus 
encargos. 

N O T A . Se harán retratos del precio de 4, 
«j S, ^2 y M pesos. 

Los grupos serán á precios convencionales. 

Retratos. 
Calltí de Jólo, fin la casa mas acá del cuartel de 

la Sei/uridad púhlicd. 
11ETHATOS F O T O G R A F I C O S por lodos los 

propedimientos mas en voga sobre placa metá-
• ica (üagnerreolipo) papel, crisla! ele. Las per
sonas que deséen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

En la fábrica de morriones y tala
bartería del maestro lloco en la plazuela de 
S. Gabriel, se construyen morriones para les 
Sres. Gefes y oficiales arreglados al nuevo mo
delo con un bonito escudo y carrilleras. Se 
admite en dicho establecimiento los morriones 
viejos para su mas esmerada y completa re
forma. 2!> 

El que suscribe tiene el honor de 
avisar ai público que aunque en la Escolla 
ha de abrir un establecimiento con el título: 
L a Jfuqiermza uo deja su almacén de L a E s 
paña en la cabe Real de Manila en cuya cusa 
seguirá siendo su domicilio. 

Y debiendo quedar algunas habitaciones de
socupadas en la casa que habito calle Real nú
mero 25, puedo admitir algunos pupilos con 
asistencia ó sin ella. 

Manuel Rodríguez. . 2 
Los que quieran lastre y también 

agua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Murallnn dirigiendo 
a la farola. Benedicto Villanueva. 

A L Q U I L E R E S . 
En la calle de Palacio núm. 24, se 

alquila un entresuelo con alcoba y sala en m ó 
dico precio: en el piso alto, darán razón. 5 

Se alquila una casa en Sta. Cruz, 
con buenas comodidades para una familia: da
rán razou de sus llaves y cómodo a quiler en 
el marti lo del Sr. Moüna en ¡a Escolta.' 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J. N. Molina. 

Se alquilan en la dlsa del calle
jón de San Gabriel núm. 2, dos bodegas bue-
nas y se<jft?i: en la callo Nueva a ú m . 27. da
r á n r azón . ó 

COMPRAS Y VjíjNTAS. 
Los que suscriben jiran letras, so

bre Cádiz, Alicante. Valencia, Málaga, San 
i Sebastian, Madrid. Coruna, Santander y üar-
j celona. Rustamanle y Sobrinos. 5 

IB esla íiiiprcnla se ven-
d e n á 2 x-eales e j e m p l a r , E l R e a l <h'-
creto de 4 3 de Mayo ¡tróeximo pasado 
sobre clases pitáv'aS dé Ultramar con 
todas las disposiciums anteriores que 
se mandan observar en él. 

Almacén del Martillo 
de J . N . Molina. 

Nuevamente desempacado. Un buen costurero 
de maque grande, M. pequeño, cajitas de id. 
para tabacu y para té, juegos de á 4 cajas de 
máque, muñecos chinos para adorno de. sobre
mesa, corta-plumas mecánicos, alias geográfi
cos, planos, medies aderezos de varias clases, 
notcindose los de imitación á viturina y los de 
mosáico, semaneros para afeitar, esluches con 
su par de navajas muy superiores, lentes para 
relojero? de mucho aumento, cajitas para 
alhajas, id. de mosaico, papeleras también de 
máque, y buenas plumas de Mallat, cuadros 
con marco dorado y preciosas láminas, id. con 
un mandarín, y además un magnífico micros
copio con G vistas fotográficas. -i 

La librería de Manuel Pérez, calle 
de Anloague núm. 5, vende: 
Diccionario de la lengua castellana, 

-10.' edición, por la Academia. . $ 7 » 
lirost, partida dob e 2 4 
Brost, uritméticu mercantil. . . . 2 4 
Valbueqa, reformado por Lope?,. . § » 
Valbuena, por Salva íi » 
Geografía universal por Malte-Rrun, 

.3 tomos fo.io 24 » 
Manual de urbanidad - 1 2 
La Santa Biblia, por Scio, 6 lomos 

fodo con láminas. 24 
L a leyenda de oro, 4 tomos folio con 

hermosas láminas 24 » 
Raimes, poesías póstumas. . . . -i o 
Raimes, observaciones sobre los bi( -

nes del clero. . . . . . . . 4 » 
Raimes, Pío I X . . . . . . . . 4 4 
Raimes, escritos póstumo?. . . . 2 » 
Raimes, carias á un escéplico. . . 2 » 
Raimes, la sociedad, 2 lomos. . . 5 4 
Ra mes, escritos políticos 5 4 
15a mes, fiii sofía elementa1, 4 tomos. (5 » 
IJa mes, filosofía fundamental, 4 to

mos. . . . . . . . . . . 7 » 
Raimes, la religión » 6 
Raimes, el protestantismo comparado 

con el catolicismo, 4 tomos. . . S o 
Raimes, el criterio - 1 4 
Lárraga, teología, aumentada por 

Claret. 5 u 
Nicolás, estudios lilusólicos sobre el 

cristianismo, 5 tomos 7 » 
Escriche, diccionario de Legislación, 

3 lomos 24 » 
Febrero, 4.a edición, 0 lomos. . . 28 » 
Rodríguez, practica forense, 2 tomos. 8 o 
Código de comercio y ley de enjuicia

miento. o D 
Historia de Gil Riás, 2 tomos. . . 5 » 
Historia de Bertoldo y su familia. . 4 > 

¡¡¡Pronto que se realiza!!! 
Una pareja de caoal'os de rara alzada y trole 

diestros al pescante, muy propio para un 
rico que quiera lucirse ó tener cosas buenas, 
se dará en menos de su valor: calle real de 
Sta. Grpz (a) Dulongbaya casa núm. 400. { 

Cintas de seda para corsé 
5 Va YARAS 1)E I.AKGO. 

Calle de S. Vicente, tienda del chino Quico 
núm. 6, á real y medio cada una. 4 

En la casa Elzinger Hermanos, 
Escolta. 

A 4G P E S O S UNO. 
Con garantía de un año de buena marcha, 

se halla un depósito de relojes con su cairel, 
de saboneta de plata dorada, escape de cilin
dro con cuatro centros de rubís, grabados del 
gusto el mas artístico y moderno, y que se 
recomiendan por su especial calidad. 

En el mismo establecimiento se acaba de 
recibir un gran surtido de camisas francesas 
lisas, bordadas y de color muy superiores. 

Zapatos de \ arias clases y de todo buen gusto. 
Maquinas para soda. 
Plumas de escribir de Rianri que son las 

mas acreditadas, 
Pianos ingleses y franceses de los autores 

mas recomendados. 
Caja de hierro de segrilo de los mejores, y 

artículos de fantasía del Japón. ,5 

CACAO SÜPEIUOR. 
Se vende por cavanes sueltos ó en partida 

catorce cavanes: en la calle de Sta. Lucia,, 
casa núm. 5 frente á la batería de salvas de 
la plaza, darán razón. 5 

En la calle de la Audiencia núm. 2, 
se vende un carruage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

Se venden por mayor y menor 300 
trozos de molalapay á precios equitativos.- pue
den verse en la calle de S. Jacinto, caja do en
frente á la Alcaldía mayor 2.• de Manila. 4 

Medicinas de Holloway. 
LA F l l K M E D E S A L U D . 

Nuestros lectores recuerdan sin duda las mágicas 
propiedades atribuidas á las aguas del leteo on la 
antigua mitología. Kn aquellas obscuras edades la 
superstición er» el sentimiento predominante y ijsnr-
paba ol puesto de la ra/.on y el entendimiento. L a 
creencia general suponía que la inmersión en aque
llas aguas producía el olvido de los do^pres pasa
dos y presentes, y que asi las almas adoloridas, y 
los cuerpos enfermos podían lanzar fuera de si los 
males que los aquejaban, cesando de ser esclavos de 
sus antiguas dolemias morales y corporales, para 
pasar el res\o do sus dias en el indiferentismo res
pecto ii lo pasado y sin la consoladora anticipación 
de lo porvenir. 

Pero nuestrus lectores no deben admirarse, si les 
decimos, que realmente tenemos cerca de nuestras 
casas un leteo, cuyas aguas curan en todo tiempo, 
y no accidentalmente como las del leteo fabuloso, 
toda clase de enfermedades. Cualquiera quo sea la 
causa de que estas procedan, por largo que sea el 
tiempo de su duración, y por abandonadas que hayan 
estado, ecsiste un remedio eficaz y seguro que las 
desarraiga completamente del sistema y restituyo la 
naturaleza a su estado normal robusteciéndola Ó in-
vigori/.ánciola, cuando ella era débil antes do la on-
fermedad. 

Al hablar así, nos referimos á 1» inmensa y me
recida reputación que han adquirido en el mundo 
entero los medicamentos, que llevan el nombre del 
célebre profesor Th. Holloway. 

Miles sin cuento de pf-rsonas de todos los países 
y on todas las lenguas del orbe vienen diariamente 
entonando himnos de alabanza al inventor de estos 
medicamentos, que los han hecho ievantarse del 
lecho del dolor en que yacían postrados, cercanos 
muchos de ellos á la muerte, desahuciados por la 
ciencia, y sin esperanza humana de restablecimiento 
ni alivio: y sin embargo los remedios Holloway han 
sanado sus males esteriores a los unoŝ  sus enfer
medades a los otros, restituyéndolos a todos á la so
ciedad d© quo so creían alejados para siempre. 

No importa quo las causas do las enfcrmodaclcs 
se hallen secretas y escondidas en lo mas recóndito 
do los gérmenes de la vida. L a acción de estos me
dicamentos va á buscar las causas en donde quiera 
que se encuentren, y sin necesidad de crisis violen
ta?, ni de sufrimientos de parte del paciente, pro
ducen efectos curativos casi milagrosos, y quo sola
mente por el testimonio de una constante é infalible 
esperiencia lian podido llegar á ser creídos. Estas 
no son moras y aisladas aserciones, ni tampoco 
visiones do una imaginación calenturienta, sino he
chos positivos y justificados por la aclamación uni
versal, que ha declarado á Holloway y sus medica-
montos como una emanación de salud para el género 
humano. 

L a prensa lia llevado su fama por todos los paí
ses desde uno al otro polo, y las maravillas no in
terrumpidas que estos medicamentos eátán produ-
cii-ndu, arrancan aun «le los labios mas cscépticos 
la confesión do que lo que acabamos de decir "es 
la pura verdad.„ 

Depósito general en la botica de D. Jacobo Zobel. 

Al dos por 100 de comisión de 
ventas y compras de carruages. En la misma 
se hacen todas las composiciones de carruages 
con todo esmero y prontitud y se responde 
por un aüo de su solidez. Hay una tartana 
nuevamente concluida y con toda elegancia 
y soüdez se dará muy bajo de su valor y se 
responde de su buena construcción por dos 
anos. Hay en ¡a acluaiidad un carruage y una 
carretela de muy poco uso y se dará por la 
mitad de lo que ha costado.—Carrocería dé 
la calle de San Jacinto. 5 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de miisica.—Cuadros y estam
pas.—Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

ACAIIAUO DI: URSEMPACAIÍ.—laslntmeníüs pura 
orquestas de capilla ó de cuerdas: violines, cla
rinetes y requintos, cornetines de pistones, cor
netas de llaves, trombones y figles todo en lono 
de dó. 

Una muy buena banda de cornetas de dó con 
sus tonos para charangas militares así como muy 
buenas cajas de guerra de latón (con peso de 
ordenanza) completas de adberentes. -i 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 
E n la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza 

dê  San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, árpa y guilarra es
critos en ¡dioma español: 
Método de Cramcr para piano . . S í -i 

» o Kalkbronner » id. . . C 0 
» » Vigueric » id. . . 5 0 
" » Wolfart » id. . , 5 0 
» » Gómez » canto . . o 
» » l íochsa i) árpa. . . 5 0 
» » Carulli » guitarra. . 5 0 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende una pareja de cabauos alazanes buenos 
y diestros para carruage. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.a 
Los que suscriben venden una má

quina completa para limpiar abacá, en buen es
tado. 

l íarraca. Eugster, Labhart y C,11 

Los que suscriben acaban de reci
bir una remesa de magmTicos pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. Kngster, Labbart y C.4 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C 
Maderas para buques en la calle 

del Rosario, esquina á la de Olivares. ^ 

Los que suscriben coni* 
pran plata al 40 i\2 p g por mayor 

J . M. Tuason A C / 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloagve, casa núm. o. 

Onzas se compran a $ -NH reíd. 
S ' venden á S í l f - í j 

Puesto público de cambio 
DK MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M S un real. 
Se venden » á -H » cualro. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la /¡j, 

hrica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ ' 
Onzas de oro se venden á S -M- i . 

Cambio de monedas* 
CALLE REAL DE MAMLA NllM 18. 

Onzas se compran á í?H4H real. 
se venden á $ -M-'i rs. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

Efectos recibidos por las fragatas españolas 
Guadalupe y Alavesa. 

P O R M A Y O R Y M E N O R . 
. Pipas de aguardiente de 56 grados á -185 ps,; 

id. de 28 id. á 120 ps.; id. vino moscatel a 
ÍS0 y 200 ps.; id. de jerez á ^ 0 y ^ 0 ps.; 
id. amontíllado á M 0 id.; málaga á 90 ps.; 
id. tinto Benicarló á 70 ps.; arroba de aguar
diente de 56 grados á 7 ps. y de 28 á 5 ps. id,; 
iinisado de Mallorca á % -;.'5b; id. de 2 . ' á 5'30; 
id. moscatel á 6 ps. y 5'"j0 y jerez á 6 y 5 ps.; 
id. málaga á A ps. y 5'5ü; id. tinto á 2'75 
sin casco: cajas de ginebra holandesa á 7 ps. y 
6'50: id. de coñac francés á S 5'50-6<50-7 y íO; 
id. de vino burdeos á S 5-5-6 y 7; i d . Rhiu 
á 40 ps.; id. de champaña á -10 y -12 ps.; id. 
de jerez seco y amontíllado de -1." á 9 y 6 ps.; 
id. moscatel á 6 ps. y 6'50 y de málaga á 
4 ps.; I ' j . de Valdepeñas á í ps., id. de aceite 
refinado á 5'5ü; id. de fideos de á una arroba 
á 5 ps.; fideos blancos en cajas de -1/2 arroba 
y -1/4 id. de todas clases; id. de pasas de á una 
arroba á 5 ps.; id. de i 2 frascos de acharas 
surtidas á 4 ps.; id. de salsas de todas clases 
á 4 ps.; id. de frutas en su jugo para pasteles 
á 4 ps.; id. de frascos de dulces á 4 ps,; 
garbanzos á 2 ps. y 2'50 arroba; habichuela; 
a -l'25 id.; chícharos á -l'2o i d . ; lentejas á V% 
id.; bacalao á 4 ps. id.; barricas de hark 
americana marca Gallego a 18 ps.; barril 
de cerveza marca Alsoñ á -16 ps.; id. dt á 
4 -1/2 arrobas de vino moscatel a 24 ps.; id. 
de jerez de á id. á id. ; id. de málaga de á i 
arrobas á \ 7 ps.; id. de á id. de atún salado 
á -12 ps.; id. de á id. de repollos á id.; id.de 
4 docenas de botellas poter á 42 ps.; cuñetes 
de aceitunas á -14 rs.; id. de mantequilla de 
á media arroba á 6'50; botijas de aceite á 14 
reales; quesos de bola á 10 id,; id. de Cheste 
á 4 rs. libra; jamones ingleses, americanos y 
de China; barriles de tocino de un quintal á 
16 ps. Además un gran surtido de latas 
españolas, francesas é inglesas como soo: 
ternera asada; id. con chícharos, carnero 
asado; vaca id.; id. compuesta, id» cocida; 
costillas de vaca; menudo de id.; liebre 
estelada; polo asado; pato con chícharos; 
perdices con trufas; id. compuestas; jamón c u 
chícharos; conejos compuestos; costillas de ja
balí; pies de id. con trufas; perdiz asada cop 
trufas; vaca con chícharos; salchichas; chori
zos; salchichón; leche de vaca; sopas á la Ju
liana; salmón; langostas; ostras; espinaca; ha-
bichue as; chícharos; hongos; navos; rábanos; 
zanahorias; caldo. Todas las latas de carpes, 
pescados y aves son á -10 rs. lata entera y 5 
id. la media; las de caldos y verduras á 6 is
la lata entera y 5 la media; latas de harina de 
á I arroba á 20. rs.; id. de galletas de agua 
á 14 rs.; id. de biscuil á 2 ps. y -I peso: 
de á 6 libras de alcauciles d ^ rs . ; id. de» 
id de coliflor á id.; id. de pasas de á i^ 
á -I peso; id. de salchichón de a H0 libras» 
•lOps.; id. de sardinas á 6 rs. la lata entera, 
5 la media y i 4/2 el cuarto. Efectos que^ 
despachan por libra y -J/2; garbanzos á -f i"68' 
libra; habichuelas á ^0 dos . ; id. chícharos jl 
id.; lentejas á id.; fideos á 4 real libra y 4 -1/2 
id.; pasas á 2 rs. id.; almendras á 4 rs. i d . ; P1' 
mentón á id.; jamón de Europa á 5 rs. l¡tRJ' 
tocino saiado a 2 id.; bacalao á 4 4/2 id; sft' 
mon á 2 id.; atún á 4 id.; mantequilla á * 
y 6 id. Hay frascos de 2 y 4 libra á 44 y T * 5 ' 
uno; frascos de acharas de todas clases áSr s* 
uno; id. de salsas de id. á 2 i d . ; i d . de 
tas en almíbar id. á 2 ps.; i d . en su jugo * 
4 0 id.; id. para pastel á 5 id.; id. en agu^í" 
diente á 5 y 4 id.; id. de aceitunas gordales 
á 5 id.; id. de mostaza á 4 peso y 4 rs.; i"; 
de id. preparada á 5 id.; id. de cari á 4 
hk de ginebra á 4 id. 

Quedan una inllpídad de artículos que ^ 
darán á precios arregíados. 

E l dueño del establecimionto se comprom6'6 
á hacer toda clase de ranchos para buqUe3 
y pedidos para provincia, respondiendo de £a 
buena calidad y buen envase. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editor^ 

responsables. 
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